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m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o

Autorización

13:33o— Salta, Diciembre 2 de 1929:
Exp. N° 2592— D— Vista la cuenta

presentada por el diario «La Provin
cia» por suscripción de cie  ejetnpla-

   res de dicho diario 
E l Gobernador de la Provincia,  

d e c r e t a :
   Art. i° .— Autorízase la cuenta que
antecede, por la suma de doscientos
pesos moneda nacional que importa
la  cuenta del diario «La Provincia».

Art. 2o.— Este gasto se imputará a
la  partida de Impresiones y Publica
ciones de la Ley de Presupuesto v i
gente.
/ Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  RAFAEL P. SOSA

Autorización

I I 33I —Salta, Diciembre 2 de 1929.
Exp. N° 2596— O — Vista la nota

que eleva la Dirección General de
Obras Publicas del señor Jefe de Sec
ción Obras Publicas, don Joaquin Cor
nejo Saravia, por la que solicita la
cantidad de doscientos pesos moneda

nacional para efectuar estudios sobre
la posibilidad de construir un peque
ño embalse para servir a la Villa Can
delaria y fijación del viático corres
pondiente,

El Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Art. i°.— Autorízase el gasto de la

cantidad de doscientos pesos moneda
nacional, a favor del señor Jefe d é la
Sección Obras Públicas, don Joaquín
Cornejo . Saravia, por el concepto men
cionado; quien deberá rendir cuenta
documentada de la inversión que dé
a> estos* fondos.

Art. 20.— Fijase como viático diario
la suma de ocho pesos m/n.

Art. 30.— Este gasto se hará de Ren
tas Generales con imputación al mis
mo y con cargo de dar cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.

Art. 4*.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese,

C O R N E J O  — RAFAEL P. SOSA.

T. C. TORINO.  

Renuncia 
11332— Salta, Diciembre 4 de 1929.

Exp. N° 2599— V — Vista la renun
cia presentada' por el señor Mamerto
Villagran del cargo de Segundo Jefe
del Archivo G eneral,.   

E l Gobernador de la Vrovincia,
DECRETA:

Art. i°.— Aceptase la renuncia pre
sentada por don Mamerto Villagran
del cargo de Segundo Jefe del A rch i
vo General dé la Provincia, dándose
le las gracias por los servicios pres
tados.

A r t  20.— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — RAFAEL P. SOSA

Autorización

11333-r-Salta, Diciembre 4 de 1929.
Exp. N° 1732— M— Vistas las cons

tancias que corren en estes expedien
te, iniciado por don Carlos Troglie-
ro, elevando la cuenta de éste por



concepto dé medicamentos y atención 
de primeros auxilios a los accidenta
dos, Acosta, Moya, López y Rivero 
ocurrido en el Departamento de La 
Viña, auxilios que fueron requeridos 
por la Sub-Comisaría de Policía de j 
Alemania y at^pto lo» informado por í 
Contaduría General, ¡

E l Gobernador de la Provincia, j
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase la cuenta pre- ¡ 
sentada por don Carlos Trogliero, por - |
la suma de cien pesos moneda nació- !
nal por el concepto expresado,  ̂ j

Art. 2o.- Este gasto se hará provi- ¡
sionalmente de la Partida de «Impie- j
vistos» del Presupuesto vigente. !

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, ¡ 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O  — RAFAEL P. SOSA.

Nombramiento

11334-^Salta, Diciembre 4 de 1929. 
Exp. LN° 2606— P — Vista la nota de

la Jéfatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art.# i°.—  Nómbrase interinamente 

Sub-Comisario de Policia de Palomi
tas» Campo Santos a don Manuel E s
teban en reemplazo de don Bernardo 
K otler que renunció.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E JO — RAFAEL P. SOSA.

Aprobación

11335— Salta, Diciembre 4 de 1929. 
Exp. N° 2546--P— Vista la nota de

la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0.— Apruébase la resolución 
de la Jefatura de Policía de fecha 25 1 
de Noviembre último, por la que dis
pone que el señor José Ma. Villafañe, 
Comisario titular de Guachipas, pase 
en comisión a prestar servicio en la 
Comisaría Sección 2a. de esta Capital, 
en lugar dél señor Marcelino Soria, 
quien a su vez pasa a la referida Co

misaría, sin alterar los cargos y  suel
dos de que actualmente son titulares 
por el término de treinta dias y  a  
contar desde el i° del corriente mes.

A rt  2°-— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al R. Oficial y 'archívese.

C O R N E J O  -  RAFAEL P. SOSA.

Indulto y conmutación

11.336.— Salta, Diciembre 4 de 1929.
Vistas las solicitudes de los penados 

Pedro Pablo Quispe, Serapio Ruíz, 
Bautista Bascopé, Pedro Sandoval, 
José Antonio Tigre, Cipriano Jaime, 
Angel Mr.ría Ruíz, Germán Mamaní, 
Bailón Arias, Pedro Ibacachi, Este
ban Cusi, Francisco Rosario Quiroga, 
y justo Cilcán y el informe iríotivado, 
de la Corte de Justicia en lo PenaJ 

E l . Gobernador de la Provincia, en. 
uso de las facultades que le confiere 
el artículo 129 - Inciso j°. de la Cons
titución,

DECRETA:

Art. i°.— Indúltase a los" penados 
Serapio Ruíz, Pedro Sandoval, G er
mán Mamaní, Bailón Arias y P ed ro  
Ibacachi.—

Art. 2o.— Conmútanse las penas si
guientes: de 8 a 6 años de prisión, 
accesorios y costas al penado Pedro 
Pablo Quispe; de 12 a 9 años d e  
prisión, accesorios y costas al penado 
Bautista Bascopé; de 16 y medio a 12 
años de prisión, accesorios y costas 
al penado José Antonio Tigre; de 1 y  
y medio a 12 años de prisión, acceso
rios y costas al penado Cipriano Jai
me; de 8 a 6 años de prisión acceso
rios y costas al penado Angel Mana. 
Ruiz, de 16 y medio a 11 años d e  
prisión y accesorios legales al penado- 
Esteban Cuse; de 8 a 6 años de pri
sión, accesorios y costas al penado 
Francisca Rosario Quiroga y de 20 a. 
15 años de prisión, accesorios y  cos
tas al penado Justo Cilcán.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese^ 
dése al Registro Oficial y  archívese.. 

C O R N E J O  — RAFAEL p. SOSA.



'N O M B R A M IE N T O

l r 339-— Salta, Dicienmbre 5 de 1929.
Estando vacante el cargo de Sub-

alcaide de Cárcel Penitenciaría,
E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i°.— Nómbrase Sub-alcaide de

Cárcel Penitenciaria a don Alejandro
Díaz.

■ Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. Oficial y, archívese.

C O R N E J O  -  RAFAEL P. SOSA

  Licencia

11304.— Salta, Diciembre 5 de 1929.
Exp. N°. 2598— R — Vista la solici

tud de licencia que eleva la Dirección
General del Registro C ivil,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Concédase treinta días de
licencia, con goce de sueldo, por ra-
xones de salud, a la Señora Sara E.
de Frias, como 20. Jefe del Registro
Civil y nómbrase en su remplazo
mietras dure la licencia concedida a
la titular, al actual Secretario del mis--
íiio, señor Pió Alberto Saravia y en
lugar de este últi AXiÔ nómbrase en su
reemplazo a la Escribiente señora R o
sa Romano de Ruiz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  -R A F A E L  P. SOSA.

Renuncia

11341.— Salta, Diciembre 5 de 1929.
_ Exp. N°. 2605— R---Vista la renun

cia interpuesta por don Máximo Rivas
del cargo de Encargado del Registro
Civil de General Ballivian,

n i  Gobernadot déla Provincia,
d e c r e t a :

Art. 2o.— Acéptese la renuncia inter
puesta por don Máximo Rivas del car
go  de Encargado del Registro Civil
de General Ballivián.
Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, dé
se al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO.— RAFAEL P. SOSA

Contribución acordada

I I 343-— Salta, Diciembre 5 de 1926.,
Vista la solicitud de la señorita Au

rea Narval, recitadora Argentina,
quien dará un recitalj^oético gratui
tamente en los balones de la Biblio
teca Provincial, el día 6 del corrien
te més a horas 1,8, dedicado al magis
terio local,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Acuérdase a la señorita
Aurea Narval, la suma de dosientos
pesos m/uacional, como contribución
de Gobierno de la Provincia, al reci
tal de referencia.

Art; 2o.— Este gasto se hará con im
putación provisional a la partida de
«Imprevistos» del Presupuesto vigente.

Art. 3".— Comuniqúese, publiquese
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAELP. SOSA

U c e n c ia

11346— Salta, Diciembre 6 de 1929.
Exp. N° 2618-R— Vista la solicitud

de licencia por razones de salu'd pre
sentada por la Escribiente de la D i
rección del Registro Civil, señora Ana
María C. de la Vega, •

E l Gobernador de ■ la Provincia,
d e c r e t a :

A rt i°.— Concédese una prórroga
de treinta días de licencia, sin goce de
sueldo, a la señora Ana María C. de
la Vega, del cargo de Escribiente
de la Dirección del Registro Civil,
debiendo continuar en su reemplazo
por igual tiempo la señorita' Merce
des Margarita Collados.

Art. 2o-— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA.

S e rv ic io  re c o n o cid o

I:r349— Salta, Diciembre 9 de 1929.
Exp. N° 2627-F— Vista la nota del

señor Rogelio Zillis, solicitando se le
reconozcan los servicios prestados*
como Auxiliar de la Fiscalía de Ge-



bierno y atento lo informado por C on
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Reconócense los servicios 
prestados por don Rogelio Zillis, co
mo Auxiliar de la Fiscalía de Gobier
no, correspondiente a dos días del 
mes de Noviembre último, cuyo im 
porte aciende a diez pesos moneda 
nacional; debiendo1 liquidarse como 
corresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  RAFAEL P. SOSA.

N om b ram ien to

I I 35° — Salta, Diciembre 9-de 1929.
Exp. N° 2634-P— Vista la propues

ta de la Jefatura de Policía,
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. 10.— Nómbrase Armero Electri

cista interino, de la Jefatura de Po
licía, a don José Morgante en reem
plazo de don Atilio Castelli.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL P. SOAS

R en u n cia

X 13 5 1— Salta, Diciembre 9 de 1929.
Exp. N° 2644-F — V ista  la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador dé la Provincia, 

DECRETA:
Art. i° .— Acéptase la renuncia pre

sentada por don Enrique Figueroa 
Gómez, del cargo de Juez de Paz Su
plente de Pichanal.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R N E J O  -  RAFAEL. P. SOSA.

R econ ocim ien to  de serv icio s

1 1352— Salta, Diciembre 9 de 1929.
Exp. N° 2573«Iv-~Vista la nota de 

la señorita Amalia López Ovejero, pi
diendo sean reconocidos sus servicios 
como Compilador en la Oficina de 
Estadística y Museo Social, servicios

que prestó desde el 18 de Junio hftsta 
el 9 del corriente mes,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°. — Reconócense los servicios 
pre.stados por la señorita Amalia L ó 
pez Ovejero como Compilador en la 
Oficina de Estadística y Museo Social, 
desde el 18 de Junio hasta el 9 del 
corriente mes los que Se dan por ter
minados.

Art.. 2°.— El gasto que imperte el 
cumplimiento de este decreto se hará 
con imputación a la partida de «Impre
vistos» del Presupuesto Vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
désé al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O .— RAFAEL P. SOSA.

G asto au to riza d o

JI353— Salta, Diciembre 9 de 1929.
Exp. N° 2623-M— Vista la nota que 

eleva la Receptoría Municipal de la 
Capital, solicitando el pago de las bo
letas N° 169 y N° i, correspondientes 
a las chapas oficiales N° 2 y N° 20 
por 50.00 $ y 3.00 respectivamente,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gastos de la 
suma de cincuenta y  tres pesos mo
neda nacional, importe correspondien
te a las chapas de referencia dadas 
por la Municipalided de la Capital. , 

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
hará con imputación provisional a la 
partida de «Imprevistos» de la L ey de 
Presupuesto vigente.

. Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O --R A F A E L  P. SOSA.

N o m b ram ien to

11354— Salta, Diciembre 9 de 1929.
Exp. N* 2653-P— Vista la propues

ta de la Jefatura de Policía.
E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i* .— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía de Laguna Blanca (Anta 
2a. Sección) a don Ramón Casagrande



en r í  sin plazo de don José D, Agüero.
Art. 2•. — Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  -  RAFAEL P. SOSA.

MINISTERIO DE HACIENDA

Autorización

'I]L337 —  Salta, Diciembre 4 de 1929.
Vistos los informes de Contaduría 

General en las planillas de sueldos de 
los Agentes de la Sub-Comís iría de 
«Río Seco* (Anta) don Zenón Fer
nández por los meses de Setiembre a 
Diciembre de 1928, por la suma de 
$ 240—  y don Lorenzo Soto, por 9 
días del mes de Junio y por los me
ses de Julio y Agosto del mismo año, 
por la suma de $ 138 m/L; y 

CONSIDERANDO:
Que correspondiendo estas plani

llas al ejercicio vencido de 1928, y 
habiendo sido presentadas oportuna
mente para su cobro, no pudo dárse
les el trámite correspondiente;

Que siendo de urgencia su pago, 
en vista de las reiteradas reclamacio
nes que formulan los interesados, y 
siendo necesario evitar las consiguien
tes demoras en perjuicio del crédito 
de la Provincia, y atento >a lo dis
puesto por el Art. 70. de la Ley de 
de Contabilidad*

E l Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros 

d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorízase el pago de la 
suma de $ 240 —  (doscientos cua
renta pesos m/I.) importe de la pla
nilla presentada por don Zenón Fer
nández, y de la suma de $ 138— (cien
to treinta y ocho pesos m/1.) importe 
de la planilla de don Lerenzo Soto 
por concepto de sueldos como agen
tes de la Sub-Comisarías de «Rio S e
co» (Anta) por los meses arriba indi
cados.

Art. 2o.—  Este gasto se atenderá 
de Rentas Generales con imputación 
al presente decreto y con cargo de

dar cuenta en su oportunidad a la
H. Legislatura.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial v archívese.

CORNEJO
RAFAEL P. SOSA —  J. C. TORINO.

Autorización

i r .338— Salta, Diciembre 4 de 1929.
Visto el informe de Contaduría Ge

neral en la planilla de sueldos del 
Agente de la Sub-Comisaría de E l 
Piquete (Anta), don Salustiano Biz- 
garra, por 15 días del mes de Agos
to y por los meses de Setiembre, Oc
tubre, Noviembre y Diciembie de
1928, por la suma de $ 270 m/1.; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el gasto que motiva la planilla 
de referencia se encuentra aprobado 
por decreto del P. E. de f ĉha 26 de 
Agosto del corriente año;

Que correspondiendo esta planilla' 
al ejercicio vencido de 1928, 110 fué 
abonada en su oportunidad por 'ios 
motivos expresados por el señor Jefe 
de Policía, en su nota corriente a fs.
I, de este Expediente N°. 5693 M.; 

Que siendo de urgencia ^ u pago
en vista de las reiteradas reclamacio
nes que formula el interesado, y sien
do necesario evitar las consiguientes 
demoras en perjuicio del crédito de la 
P rovinck, y atendiendo a lo dispues
to en el Art. 70. de la Ley de Con
tabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. I o.-»-Autorízase el pago de la 
suma de $ 270 (doscientos setenta pe
sos m/L) que importa la planilla pre
sentada por don Salustiano Bizgarra 
por concepto de sueldos como A gen 
te de la Sub-Comisaría de E l Pique
te (Anta), por los meses arriba indi
cados.

Art. 2°.--Este. gasto se atenderá de 
Rentas Generales, con imputación al 
presente decreto y con cargo de dar



cuenta en su oporíunidud a la Hono
rables Legislatura.

Art. 3o— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R, Oficial y archívese.

C O R N E J O
RAFAEL P. SOSA —  J. C. TORINO.

Descuento de documentos

11.343— Salta, Diciembre 6 de 1929.
Existiendo en Tesorería General

varios documentos a favor del Gobier
no de la Provincia^ procedentes del
cobro de diversos impuestos fiscales
de conformidad a las leyes respectivas
y siendo facultativo del P. E. dispo
ner de esos valores con el objeto de
atender los sueldos y gastos de la
Administración,

E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°. —  Autorízase al Tesorero
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el Ban
co Español del Río de la Plata de
esta Capital, hasta la suma de $ 54.000
(cincuenta y cuatro mil pesos m/L) y
para que firme ios endosos respecti
vos conjuntamente con el Contador
General de la Provincia.

Art. 2*.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O —  j. c. TORINO

Renuncia

11.344— Salta, Diciembre 6 de 1929.
Vista la renuncia presentada po?*el

señor Esteban Gvitanic del cargo de
Expendedor de Guías, transferencia de
cueros, marcas y militas policiales
de Rosario de Lerrna. Exp. N°. 7364
y atento a los motivos en que la funda?

E l Gobernador de la Provincia,  
DECRETA:

Art. i°. —  ¿Acéptase la mencionada
renuncia.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E JO — j. c. TORINO.

Nombramiento  

.11.345— Salta, Diciembre 6 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor de Guias, transferencia
de cueros, marcas y multas policiales
de Campo Santo,

E l Gobernador de la Provincia9
DECRETA/

Art. i°. —  Nómbrase provisional
mente, Expendedor de Guías, trans
ferencia de cueros, marcas y m ultas
policiales, de Campo Santo al señor
Segundo R. Vega.

Art. 20.—i~ Antes de tomar posesión
del cargo, prestará la fianza respec-

. tiva de acuerdo al Art. 77 de la. L e y
de Contabilidad de la Provincia.

Art 30.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,

C O R N E J O  —  J. C . TORINO

Licencia

1:.347— Salta, Diciembre 7 de 1929.
  Vista la solicitud de licencia pre
sentada por el S r  Florencio Bal tazar
Exp. N°. 7534 R. .y atento a les mo
tivos en que la fúnda, como lo justifi
ca con el certiticado médico que acom
paña y al informe de Contaduría G e 
neral,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt 10.— Concédense diez días de
licencia con goce de sueldo al Sub
inspector de la Dirección General d e
Rentas Sr. Florencio Baltazar a con
tar desde el día 4 del corriente mes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese*
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  — JULIO C. TORINO

Pago de cuentas autorizado

11348— Salta, Diciembre 7 de 1929.
Vistos los Expedientes N°s. 3496 M„

y 1171 V. por cuentas del Sr. Cefe-
riño Velarde, aprobadas en sus res
pectivos importes por decreto del Po
der Ejecutivo de fecha 26 de A bril
de 1928 y por Resolución del Minis
terio de Hacienda de fecha 9 de Ju
nio del mismo año. y



c o n s id e r a n d o :
Que en atención a las gestiones de

pago efectuadas por el interesado, y
¡siendo una norma de buen gobierno,
evitar todo posible resentimiento’ del
crédito del mismo, resulta de urgen
cia ■ proceder a abonar las cuentas
mencionadas y atento a lo dispuesto
por el Art. 70. de la Ley de Conta
bilidad.

fcl Gobernador de la Provincia en
acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el pago de las
sumas de $ 3692 (Tres mil seiscientos
noventa y dos pesos) y de (532 (Qui
nientos treinta y dos pesos m/1.) im
porte de las cuentas presentadas por
el Sr. Ceferino Velatde, por los con
cepto que se detalla en las mismas.

x\rt. 2o.— Este gasto se atenderá de
Rentas Generales con imputación al
presente decreto y con cargo de dar
cuenta en su oportunidad a la H. Legis-  
latura. ^

Art. 3*.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

C O R N E J O  — J. C. TORINO.

RAFEL P. SOSA

Solicitud denegada

1 1*355— Salta Diciembre 9 de 1929 .
Vista la solicitud de devolución de

descuentos-Expediente N°. 7858 C.
hechos en los sueldos del Sr. Ricardo
Briodoux mientras fué empleado del
Registro de Comercio;

y  c o n s i d e r a n d o :

Que la cesantía se produjo en mé
rito de las causas enunciadas en la
Resolución del Superior Tribunal de
Justicia de fecha 30 de Abril de 1926.

Que siendo estas causas solo im
putables al solicitante, no le compren
de los beneficios que se acuerdan
según lo dispuesto por el Art. 22 de
la Ley de la materia.

Por tanto, de conformidad a lo re
suelto por la junta administradora de
la Caja de Jubilaciones y Pensiones,

y atento al dictamen del Sr. Fiscal de
Gobierno e informe de Contaduría
General,

E l  Gobernador de la Provincia9>
d e c r e t a :

Art. i°.— No hacer lugar a lo solici
tado.

Art. 2°.— Comuníquese, publiquese*
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  — J. C. TORINO.

Liquidación

I I *35^— Salta, Diciembre 9 de 1929
Visto el Exp. N°. 6218 R. por ei

que el Sr. Juan B. Romano solicita
la devolución del descuento del 5 %
de sus sueldos como empleado de la
Policía de la Provincia desde Marzo
de 1922 a Mayo de 1925;

Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Juan B. Romano tiene
derecho a la devolución que solicita
como lo monifieta la Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 3, de
conformidad a lo dispuesto por el A r t
22 de la Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

R l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i \  Liquídese por* la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
Sr. Juan B. Romano, ex-empleado de
la Policía de la Provincia, la suma de
$ 205.06-( Doscientos cinco pesos con
seis centavos m/1. importe délos des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Marzo de 1922 hasta Mayo de 1925,
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de is. 2 vta.
de conformidad al 'Art. 22 de la L ey
respectiva, al dictamen del Sr. Fiscal
de Gobierno e informe de- Contaduría
General.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — J. C. TORINO.



PubSicación Oficial

Salta, Noviembre n  de 1929.
Vistas las actuaciones del presente

expediente de concesión de cateo de
petroleo, N° 732-C— y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de concesión de
cateo de referencia se hizo al señor Mi
nistro de Hacienda como consta a fs.
2, con fecha 27 de Marzo de 1923, por
los señores Diego W. M. Corbett y
María Luisa S. Corbett de Henderson;

Que el Escribano de Minas por re
solución de fs. 8-declara la caducidad
de dicha solicitud de cateo, fundán
dose en que los solicitantes han aban
donado el tràmite del expediente por
diez meses concecutivos, y en com-
plimiento a lo dispuesto en los De
cretos del Poder Ejecutivo Nos. 1181
y  2047, Arts. 21 y 14 respectivamente;

Que a la  vuelta de al misma foja se
hace constar que el señor Ministro
de Hacienda por resolución de fecha
17 de Abril de 1926, que obra en el
Expediente N° 728— C, revocò el au
to de caducidad antes relacionado;

Que el Escribano de Minas, con fe
cha 24 de Septiembre de 1926, por
resolución que obra a fs. 18 concede
a los recurrentes Diego W. M. Cor
bett y María Luisa S. Corbett de
Henderson, el permiso para explora
ción y cateo de petroleo;

Que con fecha 30 de Marzo de 1928,
según consta a fs. 31 fueron regis
tradas ìa s  operaciones de ubicación y
estaqueamiento del presente cateo,
practicadas por el Perito Oficial In 
geniero Eduardo Arias;

Que a fs. 32 y con fecha 30 de
Abril de 1928, despues de vencido el
plazo de treinta días establecido pór
el Art. 28 del Código de Minería pa
ra la instalación de los trabajos de
exploración, se solicita una prórroga
de seis meses para efectuar dicha
instalación, la que no fué tomada en
consideración, ni por consiguiente con
cedí da;

Que aún admitiendo que el permi
so de cateo haya sido legaim ente
concedido por autoridad competente,
los concesionarios no han cumplido
con la obligación de instalar en el
terreno, dentro del plazo señalado al
efecto por el citado Art. 28 del Cód-
de Minería^ los trabajos de explora
ción como consta del informe de Ins
pección de Minas de fs. 35, de fecha
29 de Agosto de 1928, no constando
por otra parte, hasta la fecha, en es
te expediente la instalación de ningún
«rabajo posterior;

Que la presentación de Yacimientos
Prtrolíféros Fiscales defs. 33 y fecha
28 de Septiembre de 1928, prueba que
existen interesados en que se esta-
blesca la situación legal del permiso
de cateo tramitado en el presente
Expediente, cumpliéndose asi, tam
bién, la condición fijada por el Art.
39 del precitado Cód. de Minería para
la duración de los permisos de cateo;

Que ademas de lo anteriormente ex
puesto el permiso de cateo solicitado»
en este expediente y concedido por
el señor Escribano de Minas, está,
comprendido en la zona de R eserva

  establecida por el Decreto» del Poder
Ejecutivo, Art. i° de fecha 12 de D i
ciembre de 1924,— Por tanto:

E l Director General- de Minas*
d e c r e t a :

Art i 0.— Revócase el permiso de ca
teo otorgado con fecha 24 de Setiem
bre de 1926— en el presente expediente
de solicitud'de exploración y cateo de
petroleo, N° 732 letra C.

Art. 2o.— Tómese razón en los re
gistros correspondientes y pase a es
tos efectos a la Dirección General d e
Obras Públicas.

Art. 3o.— Notifíquese, publíquese y
archívese.

LUCIO ORj'IZ
José Ibarrarán F.

Salta, Noviembre 11 de 1929
Vistas las actuaciones del presente

expediente de concesión de cateó der
petroleo, N° 731 C-y



CONSIDERANDO:
Qu'e la solicitud de concesión de qgL-

teo de referencia se hizo al señor Mi
nistro de Hacienda como consta a fs.
2, con fecha 27 de Marzo de 1923, por
los señores Jorge E- U  Corbett y
Elena Mac Gregor Corbett;

Que el Escribano de Minas por re
solución de fs. 8— declara la caducidad
de dicha solicitud de cateo, fundán
dose en que los solicitantes han aban
donado el trámite del espediente por
diez meses concecutivos, y en cum
plimiento a lo dispuesto en los Decre
tos del Poder Ejecutivo Nos. 1181 y
2047, Arts. 21 y 14 respectivamente;

Que a la vuelta de 'misma foja se
liace constar que el señor Ministro
de Hacienda por resolución de fecha
17 de Abril de 1926, que obra en el
Expediente-N° 728—C, revocó el au
to de caducidad antes relacionado;

Que el Escribano de Minas, con
fecha i° de Octubre de 1926, por re
solución que obra a fs, 18 concede a
los recurrentes Jorge E. L- Corbett y
Elena Mac Gregor Corbett— el permi
so para exploración y cateo depetroleos;

Que con fecha 30 de Marzo de 1928,  
según consta a fs. 30 fueron registra
das las operaciones de ubicación y
estaque amiento del presente cateo,
practicadas por el Perito Oficial In
geniero Eduardo Arias;

Que a fs. 31 y con fecha 30 de Abril
de 1928, despues de vencido el plazo
de treinta días establecido por el Art.
28 del Código de Minería para la ins
talación de los trabajos de explora
ción, se solicita u n a . prórroga de seis
meses para efectuar dicha instalación,
la que no fue tomada en considera
ción, ni por consiguiente concedida;

Que aún admitiendo que el permiso
de cateo haya sido legalmente conce- ,
dido por autoridad competente, los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terre
no, dentro del plazo señalado al efec
to por el citado Art. 28 del Cód. de
Minería, los trabajos de exploración
como consta del informe de Inspec-
■ei>n de Minas de fs. 33, de fecha 29 |

de Agosto de 1926, no constando por
otra parte, hasta la fecha, en este ex
pediente la instalación de ningún
trabajo posterior;

Que la presentación de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales de fs. 34 y
fecha 28 de Septiembre de 1928, prue
ba que existen interesados en que se
establesca la situación legal del per
miso de cateo tramitado en el presen
te expediente, cumpliéndose así, tam
bién, la condición fijada por el Art.
39 del precitado Cód. de Minería pa
ra la duración de los permisos de
cateo;

Que ademas de lo anteriormente
expuesto al permiso de cateo solicita
do en este expediente y concedido
por el señor Escribano de Minas, está
comprendido en la Zona de Reserva
establecida por el Decreto del Poder
Ejecutivo, Art. t° de fecha 12 de Di
ciembre de 1924,   

Por tanto:  
E l Director General de Minas¡

DECRETA:
Art. i°.— Revócase el permiso de

cateo otorgado con fecha i° de Octu
bre de 1926, en el presente expedien
te de solicitud de exploración y cateo
de petroleo, N° 731-Letra C.

Art. 2o.— Tómese razón en los re
gistros correspondientes y pase a es
tos efectos a la Dirección General de
Obras Públicas.

Art. 3o.— Notifíquese, públiquese y
archívese. 

LUCIO ORTlz
fjosé Ibarrarán F.

Salta, ir  de Noviembre de 1929.
Vistas las actuaciones del presen

te Expediente de concesión de cateo
de petroleo, N°. 737-C-y

c o n s i d e r a n d o :

Que la solicitud^ de concesión de
cateo de referencia se hizo al señor
Ministro de Hacienda, como consta a
fs. 2, con fecha 27 de Marzo de 1923
por los señores Jorge E. L. Corbett
y Elena Mac Gregor Corbett;

Que el Escribano de Minas por re-
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solucion de fs. n  declara la cadu
cidad de dicha solicitud de cateo, fun
dándose en que los solicitantes han
abandonado el tràmite del expedien
te por diez meses consecutivos y
en cumplimiento a lo dispuesto en los
Arts, 21 > 14 de los Decretos del Po
der Ejecutivo N°s 1181 y 2047 res
pectivamente;.

Que a fs. 11 vta. se hace constar
que el señor Ministro de Hacienda
por resolución de fecha 17 de Abril
de 1926 que obra en el Expediente
N°. 728-C. revocó el auto de caducidad
antes relacionado;

Que el Escribano de Minas con fe
cha 24 de Septiembre de 1926, por
resolución que obra a fs. 21 concede
a los recurrentes Jorge E- L. Corbett
y  Elena Mac. Gregor Corbètt. el per
miso para exploración y cateo de pe
tróleo;  

Que con fecha 30 de Enero de
1928, según consta a fs. 33 fueron re
gistradas las operaciones de ubicación
y  estaqueamiento de este cateo, p rac
ticadas por el perito Oficial Ingenie-
Eduardo Arias;

Que a fs. 34 y con fecha 30 de Abril
de 1928. despues de vencido el pla
zo de treinta días establecido por el
Art. 28 del Código de Minería para
la instalación de los trabajos de ex
ploración, se solicita una prórroga de
seis meses para efectuar dicha insta
lación, la que no fué tomada en con
sideración, ni por consiguiente con
cedida;

Que aún admitiendo que el permiso
de cateo haya sido legalmente conce
dido por autoridad competente; los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terre
no, dentro del plazo señalado al efec
to por el citado Art. 28 del Código
de Minería, los trabajos de explora
ción, como consta del informe de la
inspección de Minas de fs. 37, de fe
cha veintinueve de Agosto de 1928,
no constando por otra parte, hasta la
fecha, en este expediente la instala
ción de ningún trabajo posterior:

Que la presentación de Yacimientos

Petrolíferos Fiscales de fs. 35 y fecha
28 de Septiembre de 1928, prueba
que existen interesados en que se es~
tablesca la situación legal del permi
so de cateo tramitado en el presente
Expediente, cumpliéndose asi, tam
bién, la condición fijada por el Art,
39 del precitado Código de— Minería
para la duración de los permisos de
cateo;

Que ademas de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y concedido por
el señor Escribano de Minas, está
comprendido en la Zona de Reserva
establecida por el Art. 1, del Decreto
del Poder Ejecutivo de fecha 12 de
Diciembre de 1924, Por tanto:

E l  Director General de Alm as
d e c r e t a :

Art. i°.— Revócase el permiso de
cateo otorgado con fecha 24 de Sep.
tiembre de 1926, en el presente E xp-
de solicitud de exploración y cateas*
de petroleo, N°. 737-C.

Art. 2o.— Tómese razón en los re
gistros correspondientes y pase a es
tos efectos a la Dirección General d e
Obras Publicas.

Art. 3o.— Notifiquese, publíquese y
archívese.

LUCIDOR? IZ
José Ibarrarán F.

Salta, i i  de Noviembre de 1929.
Vistas las actuaciones del presente

Expediente de concesión de cateo d e
petroleo N°. 735-Letra-C-

y  c o n s id e r a n d o :
Que la solicitud de concesión &e ‘

cateo de referencia se hizo al sefio^
Ministro de Hacienda, como consta a.
fs. 2, con fecha 27 de Marzo de 1 9 ^
por los señores Diego W. M. Corbett
y María Luisa S. Corbett de Hender-
son;

Que el Escribano de Minas por re
solución de fs. 8 declara la caducidad
de dicha solicitud de cateo, fundándo
se en que los solicitantes han aban
donado el trámite del expediente p o r
diez meses consecutivos, y en cum



plimiento a lo dispuesto en los Deere- i
tos del Poder Ejecutivo N cs. 1181 y !
,2047,. Arts. 21 y 14 respectivamente; !

Que a la vuelta de la misma foja
se hace constar que el Señor Minis
tro de Hacienda por resolución de fe
cha 17 de Abril de 1926, que obra en
el expediente N°. 728-C, revocó el
auto de caducidad antes relacionado;  

Que el Escribano de Minas, con fe
cha 24 de Septiembre de 1926, por
resolución que obra a fs. 17 concede j
a  los recurrentes Diego W. M. Cor- I
bett y María Luisa S. Corbett de
Henderson el permiso para explora
ción y cateo de petroleo.

Que con fecha 4 de Abril de 1928
según consta ajfs. 30 fueron registra
das las operaciones de ubicación y
estaqueamiento del presente cateo,
practicadas por el Perito Oficial In 
geniero D. Eduardo Arias;

Que a fs. 30 y con fecha 30 de ¡
Abril de 1928 despues de vencido el
plazo de treinta días establecido por el
Art. 28 del Código de Minería para
la instalación de los .trabajos de ex
ploración, se solicita una prórroga de
seis meses para efectuar dicha insta
lación, la que no fue tomada en con
sideración, ni por consiguiente conce-

dida;  
Que aún admitiendo que el permi

so de cateo haya sido legalmente con
cedido por autoridad competente, los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terre
no, dentro del plazo señalado al efec
to por el citado Art. 28 del Cód. de
Minería, los trabajos de exploración
como consta del informe de Inspec
ción de Minas de fs. 33, de fecha 29
de Agosto de 1928, no constando por
otra parte, hasta la fecha, en este ex
pediente la instalación de ningún tra
bajo posterior;

Que la presentación de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales de fs. 31 y
fecha 28 de Septiembre de 1928, prue
ba que existen interesados en que se
establezca la situación legal del per
miso de cateo tramitado en el pre
sente expediente, cumpliéndose " así,

también, la condición fijada por el
Art. 39 del precitado Cód. de Minería
para la duración de los permiso de
cateo;

Que ademas de lo anteriormente
expuesto, el permiso de cateo solici
tado en éste expediente y concedido
por el señor Escribano de Minas, es
tá comprendido en la Zona de Reser
va establecido por el Art. i°. del D e
creto del P. E. de fecha 12 de Diciem
bre de 1924, Por tanto:

E l  Director General de M inas
DECRETA/  

Art, i ° —  Revócase el permiso de
cateo otorgado con fecha 24 de Sep
tiembre de 1926 en el presente ex
pediente de solicitud de exploración
y cateo*de petroleo, N°. 735 Letra C.

Art. 2o.— Tómese razón en los re
gistros correspondientes y pase a estos
efectos a la Dirección General de O-
bras Públicas.

Art. 3o.— Notifíquese; publique, y
archívese el expediente.

LUCIO ORTÍZ
José Ibarrarán F.  

Salta, Noviembre 11 da 1929.
Vistas las actuaciones del presente

expediente de concesión de cateo de
petróleo, N° 738-C; y

CONSIDERANDO
Que la solicitud de concesión de

cateo de referencia se hizo al señor
Ministro de Hacienda como consta a
fs. 2, con fecha 27 de Marzo de 1923
por los señoras Diego W. M. Corbett
y María Luisa S. Corbett de Hen
derson;

Que el Escribano de Minas por
resolución de fs. 8 declara la caduci
dad de dicha solicitud de cateo, fun
dándose en que los solicitantes han
abándonado el trámite del expediente
por diez t meses consecutivos y en
cumplimiento a lo dispuesto en los
Decretos del Poder Ejecutivo N° 1181
y 2047, Arts. 21 y 14 respectivamente;

Que a la vuelta de misma foja se
hace constar que el señor Ministro de
Hacienda por resolución de fecha 17



de Abril de 1926, que obra en el ex
pediente N° 728-C, revocó el auto de ¡
caducidad antes relacionado;

Que el Escribano de Minas, con
fecha 29 de Septiembre de 1926, por
resolución que obra a fs. 18 concede ;
a los recurrentes Diego W. M. Cor-
bett y María Luisa S. Corbett de
Henderson el permiso para explora- *
ción y cateo de petróleo;

Que con fecha 30 de Marzo de.'Í928 j
según consta a fs. 31 fueron regis- j
tradas las operaciones de ubicación y \
estaqueamiento del presente cateo,
practicado por el Perito Oficial Inge
niero Eduardo Arias;

Que a. fs. 33 y con fecha 30 de Abril
de 1928 despues de vencido el plazo
de treinta días establecido por el Art.
28 del Código de Minería para la
instalación de los trabajos de explo
ración, se solicita una prórroga de
seis meses para efectuar dicha insta
lación, la que no fué tomada en con
sideración, ni por consiguiente con
cedida;

Que aún admitiendo que el permiso
de» cateo haya sido legalmente con
cedido por autoridad competente, los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terreno,
dentro del plazo señalado al efecto
por el citado Art. 28 del Código de
Minería, los trabajos de exploración
como consta del informe de Inspec
ción de Minas de fs. 33, de fecha 29
de Agosto de 1928, no constando por
otra parte, hasta la fecha,- en este
expediente la instalación de ningún
trabajp posterior;

Que la presentación de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales de fs. 32 y fecha
28 de Septiembre de 1928, prueba
que existen interesados en que se
establezca la situación legal del per
miso de cateo tramitado en el presente
expediente, cumpliéndose asi, también
la condición fijada plpr el Art. 39 del
precitado Cód. de Minería para la
duración de los permisos de cateo;

Que además de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solici
tado en este expediente y concedido

por el señor Escribano de Minas, está
comprendido en la zona de reserva
establecida por el Decreto del Poder
Ejecutivo, Art. i°* de fecha 12 de D i
ciembre de 1924,— Por tanto:

E l Director General de Minas,
DECRETA:

Art. i°.— Revócase el -permiso de  
cateo otorgado con fecha 29 de Sep
tiembre de 1926 en el presente expe
diente de solicitud de exploración y
cateo de petróleo, N° 738-letra C.

Art. 2o.— Tómese razón en los regis
tros correspondientes y pase a estos
efectos a la Dirección General de
Obras Públicas.

Art. 30.— Notifíquese, publiquese y
archívese.

LUCIO ORTI2
José ^barraran F.  

Salta, Noviembre 11 de 1929. *
Vistas las actuaciones del presente

expediente de concesión de cateo de
petróleo, N° 730-C; y

c o n s i d e r a n d o :

Que la solicitud de concesión de
cateo de referencia se hizo al señor
Ministro de Hacienda como consta :i
fs. 2, con fecha 27 de Marzo de 1923
por los señores Pedro A. Grassick y
Eufemia Mac Gregor Corbett de
Elliott;

Que el Escribano de Minas por
resolución de fs. 8 declara la caduci
dad de dicha solicitud de cateo, fun
dándose en que los solicitantes han
abandonado el tràmite del expediente
por diez meses consecutivos y en cum
plimiento a lo dispuesto en los D e
cretos del Poder Ejecutivo N° 1181
y 2047, Arts. 21 y 14 respectivamente;

Que a la vuelta de misma foja se
hace constar que el señor Ministro
de Hacienda por resolución de fecha
17 de Abril de 1926, que obra en el
expediente N° 728-C, revocò el auto
de caducidad antes relacionado;

Que el Escribano de Minas, con
fecha i° de Octubre de 1926, por
resolución que obra a fs. 18 concede
a los recurrentes Pedro A. Grassick



y Eufemia Mac Gregor Corbett de
Elliott al permiso para exploración
y cateo de petróleo;

Que con fecha 30 de Abril de 1928
según consta a fs. 44 fueron regis
tradas lás operaciones de. ubicación y
estaqueamiento del presente cateo,
practicadas por el P erito- Oficial In
geniero Eduardo Arias;

Que a fs. 45 y con fecha 30 de
Abril de 1928 despues de vencido el
plazo de treinta días establecido por
el Art. 28 del Código de Minería para
la instalación de los trabajos de ex
ploración, se solicita una prórroga de
seis meses para efectuar dicha insta
lación, la que no fue tomada en consi
deración, ni por consigiente concedida;

Que aún admitiendo que el permiso
de cateo haya sido legalmente con
cedido por autoridad competente, los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terreno,
dentro del plazo señalado al efecto
por el̂  citado Art. 28 del Cód. de
Minería, los trabajos de exploración
como consta del informe de Inspec
ción de Minas de fs. 48, de fecha 29
de Agosto de 1928, 110 constando por
otra parte, hasta la fecha, en este
expediente la.instalación de ningún
trabajo posterior;

Que la presentación de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales de fs. 47 y fecha
28 de Septiembre de 1928, prueba
que existen interesados en que se esta
blezca la situación legal del permiso
de cateo tramitado en el presente
expediente, cumpliéndose asi, también
la condición fijada por el art 39 del
precitado Cód. de ^Minería para la
duración de los permisos de cateo;

Que además de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solici
tado en este expediente y concedido
por el señor Escribano de Minas, está
comprendido en la zona de reserva
establecida pór el Decreto del Poder
Ejecutivo, Art i° de fecha 12 de D i
ciembre de 1924,— Por tanto:

E l Director General de Minas,
d k c r e t a :

Art. i°.— Revócase el permiso de

cateo otorgado con fecha i° de O c
tubre de 1926 en el presente expe
diente de solicitud de exploración y
cateo de petróleo, N° 730-C.

Art. 2o.— Tómese razón en los regis
tros correspondientes y pase a estos
efectos a la Dirección General de
Obras Públicas.
  Art. 3o.— Notiñquese, publiquese
y archívese.

LUCIO ORTIZ
José Ibarraran F.

Salta Noviembre 11 de 1929
Vistas las actuaciones del presente

Expediente de concesión de cateo de
petroleo, N° 718— C— v

1
c o n s i d e r a n d o :

Que la solicitud de concesión de ca^
teo de referencia se hizo al señor Mi
nistro de Hacienda, como consta a
fs. 2, con fecha ¿9 de Febrero de 1923
por los señores Roland H. Lennie y
César B. Arrigo;
• Que el Escribano de Minas por
resulución de fs. 10 declara la caduci
dad de dicha solicitud de cateo, fun
dándose fcn que los solicitantes han
abandonado el trámite del expediente
por diéz meses consecutivos, y en
cumplimiento a lo dispuesto en los.
Arts. 21 y 14 de los Decretos del
pod^r Ejecutivo N ° n 8 i  y 2047 res-
pee tivaftiente;

Que a fs. 10 vta. se hace constar que
el señor Ministro de Hacienda por
resolución de fecha 17 de Abril de
1926, que obra, en el Expediente N°
728— C, revocó el auto de caducidad
antes relacionado;

Que el Ercribano de Minas con
fecha i°  de Octubre de 1926, por re
solución que obra a fs. 22 concede a
los recurrentes señores Roland H.
Lennie y César B. Arrigo el permiso
para exploración y cateo de petroleo;

Que con fecha 30 de Marzo de 1928,
según consta a fs. 35 fueron registra
das las operaciones de ubicación y esta
queamiento de este cateo, practicadas*
por el perito Oficial Ingeniero Eduar
do Arias;



Que a fs. 36 y con fecha 30 de Abril
de 1938 despues de vencido el plazo
de treinta dias establecido bor el Art.
28 del Código de Minería para la
instalación de los trabajos de explo
ración, se solicita una prórroga de seis
meses para efectuar dicha instalación,
la  que no fue tomada en considera
ción, ni por consiguiente concedida;

Que aún admitiendo que el permiso
de cateo haya sido l^ alm ente conce
dido por autoridad competente, los
concesionarios no han cumplido con
la obligación de instalar en el terre
no, dentro del plazo señalado al efecto
por el citado Art. 28 del Cód. de Mi
nería, los trabajos de exploración,
como consta del informe de la inspec
ción de Minas de fs. 38, de fecha
veintinueve de Agosto de 1928, no
constando por otra parte, hasta fecha,
en este expediente la instalación de
ningún trabajo 'posterior;

Que la presentación de Yacimientos
petrolíferos Fiscales de fs. 37 yfech#
28 de septiembre de 1928, prueba que
existen interesados en que se establezca
la situación legal del permiso de cateo
tramitado'en el presente Expediente,
cumpliéndose asi, también, la - condi*
ción fijada por el Art. 39 del precita
do Cod. de Minería p arala  duración
de los permisos de cateo;

Qne ademas de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y concedido por
el Señor escribano de Minas está
comprendido en la zona de Reserva
establecida por el Art. i° del Decreto
del Poder cEjecutivo de fecha 12 de
Diciembre de 1924, Por tanto;

E l  Director General de Minas,
DECRETA:

.A rt  i ° — Revócase el permiso de cateo
otorgado* con fecha i° — de Octubre
de 1926 en el presente Expediente de
solicitud de exploración y cateo de
petroleo, N° 718 — Letra C

Art. 2o. —Tómese razónenlos  regis
tros • correspondientes y pase a estos
«efectos a la Dirección General de Obras
Publicas.

Art^ 30.— Notifiquese, publíquese
y archívese.

Lucio O rtiz
José Ibarrarán F.

Salta 11 de Noviembre de 1929.
Vista las actuaciones del presente
Expediente de concesión de cateo de
petroleo, N°733 C— y

c o n s i d e r a n d o :

Que la solicitud de concesión de ca
teo de referencia se hizo al señor
Ministi'o de Hacienda, como consta
a fs. 2, con fecha 27 de Marzo de 1923,
por los Señores Pedro A. Grassick y
Eufemia Mac Gregor Corbett de Elliott;

Que el Escribano de Minas
por resolución de fs. 7 y  8 declara la
caducidad de dicha solicitud de cateo,
fundáudose en que los solicitantes
han abandonado el- trámi% del expe
diente por diez meses consecutivos,
y en cumplimiento a lo dispuesto
en los Art. 21 y 14 de los Decretos
del Poder Ejecutivo N °.i i 8i y  2047
respectivamente;

Que a fs.-8— se hace constar que
el señor Ministro de Hacienda por
resolución de fecha 17 de Abril d e ’
1926, que obra en el Expediente N°
728—C, revocó el auto de caducidad
antes relacionado;

Que el Escribano de Minas con fecha
29 de setiembre de 1926 por resolución
que obra a fs. 18 concede a los
recurrentes Pedro A. Grassick y E u
femia Mac Gregor Corbett de Elliott
el permiso para exploración y cateo
de petroleo;

Que con fecha 30 de Marzo de 1928,
según consta a fs. 31 fueron registra
das la operaciones de ubicación y
estaqueamiento de este cateo, practi
cadas por el perito Oficial Ingeniero
Eduardo Arias;

Que a fs.32 y f con fecha 30 de A-
bril de 1928 despues de vencido el
plazo de treinta dias establecido por
el Art. 28 del Código de Minería para
la instalación de los trabajos de* ex
ploración, se solicita una prórroga
de seis meses para efectuar dicha



instalación, la que no fué tom'ada en
consideración, ni por consiguiente
concedida;

Que aun admitiendo que el permi
so de cateo haya sido legalmente
concedido por autoridad competente,
los concesionarios no han cumplido
con la obligación de instalar en el
terreno, dentro del plazo señalado al
efecto por el citado Art. 28 del Cód.
de Minería, los trabajos de explora
ción, como consta del informe de la
Inspeción de Minas de fs. 35, de fecha
veintinueve de Agosto de 1928, î o
constando por otra parte, hasta la fe
cha, en este expediente la instalación
de ningún trabajo posterior;

Que la presentación de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales de fs.32 y fecha
28 de septiembre de 1928, prueba que
existen interesados en que se establez
ca la situación legal del permiso de
cateo tramitado en el presente expe
diente, cumpliéndose asi, también
la condición fijada por el Art.39 del
precitado Cód. de Minería para la
duración de los permisos de cateo;

Que ademas de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solici
tado en este expediente y concedido
por el señor Escribano de Minas,
está comprendido en la zona de Re
serva establecido por el Art. i° del
Decreto del Poder Ejecutivo de fecha
12 de Diciembre de 1924, Por tanto;

E l  Director General de Minas,
DECRETA:

Art. 1.— Revócase el permiso de ca
teo otorgado con fecha 29 de sep
tiembre de 1926 en el presente expe
diente de solicitud de exploración y
cateo de petroleo, N °733— Letra C.

Art. 20.— Tómese razón en los regis
tros correspondientes y pase a estos
efectos a la Dirección General de
Obras Públicas.

Art. 3o.—  Notifíquese publíquese y
archívese. v

Lucio U r t i z
José Ibarraran ,F

Salta, Noviembre 11 de 1929.
Vistas las actuaciones del presente

expedienté de concesión de cateo
de petróleo, N°. 734— Letra C; y,

CONSIDERANDO
Que la solicitud de concesión de ca

teo de referencia se hizo al Sr. Minis
tro de Hacienda como consta a fs. 2
con fejha 27 de Marzo de 1923, por
los señores Jorge E. L. Corbett y
Elena Mac Gregor Corbett;

Que el Escribano de Minas por re
solución de fs. 0  declara la caducidad
de dicha solicitud de cateo, fundándo
se en que los solicitantes han abando
nado el trámite del expediente por
diez meses consecutivos, y en cum pli
miento a lo  dispuesto en los Decretos
del Poder Ejecutivo Nos. 1181 y 2047,
Arts. 21 y 14 respectivamente;

Que a la vuelta de la misma foja se
hace constar que el Señor Ministro
de Hacienda por resolución de fecha
17 de Abril de 1926, .que obra en el
Expediente N°. 728— C, revocó el au
to de caducidad antes relacionado;

Que el Escribano de Minas, con fe
cha 24 de Septiembre de 1926, por re
solución que obra a fs. 18, concede a
los recurrentes Jorge E. L. Corbett y
Elena Mac Gregor Corbett, el permi--  
so para exploración y cateo de petróleo;.

Que con fecha 4 de Abril de 1928,
según consta a fs 30 fueron registra
das las operaciones de ubicación y es
taquea miento del presente cateo, prac-

  tica das por ei Rerito Oficial Inge
niero Don Eduardo Arias;

Que a fs. 31 y con fecha 30 de
Abril de 1928 despues de vencido el
plazo de treinta días, establecido por
el A rt  28 del Código de Minería pa
ra la instalación de los trabajos de
exploración, se solicita ur j. prórroga
de seis meses para efectuar dicha ins
talación, la que no fué tomada en
consideración, ni por consiguiente con-

( cedida;
I Que aún admitiéndo que el per-

  miso de cateo haya sido legalm ente
concedido por autoridad competente,
los concesionarios no han cumplido
con la obligación de instalár en el te
rreno, dentro del plazo señalado al
efecto por el citado art. 28 del Códi



go de Minería, los trabajos de expío* 
ración como consta del informe de 
Inspección de Minas de fs. 34, de fe
cha 29 de Agosto de 1928, no cons
tando por otra parte, hasta la fecha, 
en este expediente la instalación de 
ningún trabajo posterior;

Que la presentación de Yacimien- 
, tos Protrolíferos Fiscales de fs. 32 y 

fecha 28 de- Septiembre de 1928, 
prueba que existen interesados en 
que se establezca la situación legal 
del permiso de cateo tramitado en el 
presente Expediente, cumpliéndose 
así también, la condición fijada por 
el art. 39 del precitado Código de Mi
nería para la duración de los permisos 
de cateo;

Que ademas de lo anteriormente ex
puesto, el permiso de cateo solicitado 
en este expediente y concedido por el 
señor Escribano de Minas, está com
prendido en la Zona de Reserva es
tablecida por el Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 12 de Diciembre 
de 1924, en su art. i c.,

Por tanto:
E l  Director General de M inas, 

d e c r e t a .*
A r t  i°.— Revócase el permiso de ca

teo otorgado con fecha 24 de Septi
embre de 1926 en el presente expe
diente de solicitud de exploración y 
cateo de petróleo, 731).— C.

A r t  2o.— Tómese razón en los Re
gistros correspondientes y pase a és
tos efectos a la Dirección General de 
Obras Publicas.
A rt  3o. — Nrtifíquese, publiquese y ar
chívese.

Lucio O r t i z
José Ibarrarán F.

Salta, 11 de Noviembre de 1929
Vistas las actuaciones del presente 

expediente de concesión de cateo de 
petróleo, N°. 736— C y,

CONSIDERANDO

Que la solicitud de concesión de ca
teo de referencia se hizo al señor Mi
nistro de Hacienda como consta a fs.
3, con fecha 27 de Marzo de 1923, por

el señor Pedro A. Grassick y señora 
Eufemia Mac Gregor Corbett de E- 
lliott;
Que el Escribano de Minas, por reso- 

i lución de fs. 8, declara la caducidad 
í de dicha solicitud de cateo, fundán

dose en que los solicitantes han a- 
bandonado el trámite del expediente 

! por diez meses consecutivos, y  en cum
plimiento a lo dispuesto en los Decre
tos del Poder Ejecutivo N os. 1181 y 
2047, artículos 21 y 14 respectivamente;

Que a la vuelta de la misma foja, 
* se hace constar que el señor Ministro 

de Hacienda, por resolución de fecha 
17 de Abril de 1926, que obra en el 

j Expediente N°. 728— C. revocó el au
to de caducidad antes relacionado;

1 Que el Escribano de Minas, con fe_
, cha 24 de Septiembe de 1926, por re

solución que obra afs. 18, concede á 
los recurrentes Pedro A .‘ Grassick y 
Eufemia Mac Gregor Corbett de E- 
lliott, el permiso para exploración y 
cateo de petróleo;

Que con fecha 30 de Marzo de 1928, 
según consta a fs. 30, fueron registra
das las operaciones de ubicación y es- 
taqueamiento del presente cateo, prac
ticadas por-el Perito Oficial Ingenie
ro Eduardo Arias;

Que a fs. 31 y con fecha 30 de A- 
brii de 1928 después de vencido el pla
zo de treinta días establecido por el

* Art. 28 del Gódigo de Minería para 
la instalación de los trabajos de ex
ploración, se solicita una prórroga de 
seis meses para efectuar dicha instala
ción* la que no fué tomada en conside
ración, ni por consiguiente concedida;

Que aún admitiendo que el permi
so de cateo haya sido legalmente con
cedido por autoridad competente, los 
concesionarios no han cumplido con 
la obligación de instalar en el terreno 
dentro del plazo señalado al efecto 
por el citado artículo 28 de Cód. de 
Minería, los trabajos de exploración 
como consta del informe de Inspección 
de Minas de fs. 33, de fecha 29 de A- 
gosto de 1928, no constando pot otra 
parte, hasta la fecha, en este expedien
te la instalación de ningún trabajo



posterior;
Que la presentación de Yacimientos

Petrolíferos Fiscales de fs. 32 y fecha
28 de Septiembre de 1928, prueba
que existen interesados en que se es
tablezca Is situación legal del permi
so de cateo tramitado en el presente
Expediente, cumpliéndose así, tam
bién, la condición fijada por el art.
39 del precitado Cód. de Minería pa
ra la duración de los permisos de cateo;

Que ademas de lo anteriormente
expuesto el permiso de cateo solicita
do en este expediente y concedido
por el señor Escribano de Minas, es
tá comprendido en la Zona de Reser
va establecida por el Decreto del Po
der Ejecutivo, Art. i°. de fecha 12
de Diciembre de 1924,

Por tanto:
E l  D hector Genetal de M in ns,

. d e c r e t a :
Art. i 0.— Revócase el permiso de ca

teo otorgado con fecha 24 de Sep
tiembre de 1926, en el presente expe
diente de solicitud de exploración y
cateo de petróleo, N°. 736 —C*

Art. 2o.— Tómese, razón en los re
gistros correspondientes y pase a es
tos efectos a la Dirección General de
Obras Publicas. -

Art. 30.— Notifiquese,. publíquese y
archívese.

Lucio O r t i z  .
José Ibarraran F.

EDICTOS
Por Antonio Forcada

REM ATE JUDICIAL
De 500 Cabezas de ganado

S I N  B A S E

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia en lo Comercial 2a. , nominación
Dr. Ricardo Aráoz, el día 20 de Di
ciembre a horas 17, en el escritorio
Caseros 451, venderé sin base dinero
de contado, los siguientes bienes em

bargados en el juicio Ejecutivo segui
do por don Miguel Herrera, vs.
Antonio Tobías.

500 cabezas de ganado vacuno, de
ambos sexos, que en Octubre de 1926,.
tenían de 2 a 4 años de edad.

Este ganado se encuentra en Pozo la
Cata Depto. de Orán, en poder del
deudor prendario don Antonio Tobías.

En el acto del remate se exigirá el  
20 % de seña y como a cuenta del pre
cio de compra. — Antonio Forcada
martiliero Público (299)

: Por Antonio Forcada
¡ R E M A T E  J U D IC IA L
| De tuna casa en esta Ciudad, por la

íntima base de $ 3.333.32
AL CONTADO

Por orden del señor Juez de Paz
Letrado, doctor Lorenzo Carraro, el
día, 31 de Diciembre a horas 17, en

1 el escritorio Caseros 451, venderé con
la Ínfima base de $ 3.333.32 al conta-  
do, el siguiente inmueble perteneciente
al señor Enrique Martín, embargado
en el juicio por cobro de mercadería,
expediente N°. 1697, año 1929.

Una casa ubicada en esta ciudad,
. calle Santiago del Estero N°. 951, en

tre las de Avenida Sarmiento y 25 de
Mayo, con la extensión comprendida
dentro de los siguientes límites: Norte,
con la calle Santiago del Estero; E s
te, con propiedad de los señores An
tonio Gana, Carlos Serrey y Faustino
Mami,ní; Oeste, con el (doctor Carlos
Serrey, y Sud, con el señor Ildefonso
Barandarian.
Es de construcción moderna,, de ladri-    
lio, con varias piezas y galpón. Una
verdadera pichincha.-+-En el acto del
remate se exigirá el 20% de seña y
como a cuenta del precio de compra.
Antonio Forcada— Martiliero {300)

Por ántonio Forcada
R E M A T E  J U D IC IA L

De dos Máquinas en perfecto esta
do, sin base

Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia en lo Comercial, 2a. Nomina-



«ción doctor Ricardo Araoz} el dia 21
■de Diciembre a horas 17, en el escri
torio Caseros 451, venderé sin base
dinero de contado, los siguientes bie
nes embargados en el juicio seguido
por la Compañía Argentina de Moto

res Dentz Otto, legítimo S. A. vs. don
José Verta:

1 Máquina de doblar fierro y acero
marca Industria Alemana, en perfecto
estado.  

1 Sierra circular cojinetes a bolillas,
marca Industria Alemana.

-Estos bienes se encuentran en Orán,
en poder del depositario -judicial don
José Verta;  

En el acto del remate se exigirá el
30 °/o de seña y como a cuenta del
precio de compra.
Antonio Forcada—martiliero (301)

r e m a t e  j u d i c i a l

Por orden del señor Juez de Paz
Letrado Doctor Lorenzo Carraro, el
día 27 de Diciembre, a horas 17, en
el escritorio. Caseros 451, venderé sin
base, dinero de contado, los siguientes
bien embarre dos al señor Gerardo° . .
M. Guerra, en el juicio que le sigue
el señ^r Félix .Morales.

5 mesas de cedro etx regular estado;
6 .sillas de hierro en buen estado; 11
sillas de madera en regular estado; 1
estantería de cedro con una sola lu
na biselada; estantería de bar en buen
estado; 1 reloj de pared en marcha;
1 escalera de cedro; 7 pavas enlozá-
das; 4 baldes de zinc; 6 medidas de
medio litro; 4 faroles nuevos; 3 tazas
de noche; 2 ollas enlozadas; 30 latas
café Aguila; 1 balanza de dos platillos;
4 yerberos de madera, 5 latas aceite
Bau; 6 Kilos coca; 21 latitas galleti-

'tas Bu-Bu; 5 latas pimentón 1 Kilo.
, Estos bienes se encuentran en po-

. der del depositario judicial señor Ge
rardo M. Guerra.

• En el acto del remate se exigirá el
50.% de seña y como a cuenta de
precio de compra.

_An tcnio Porcada— Martiliero {302)

Quiebra de don Adolfo Blanco
Torino: — En el ju icio  de quiebra
de don A dolfo Blanco Torm o, el
señor ju e z  de i\* Instancia y  se-  
gunda Nominación en lo Com er
cial, doctor Ricardo ,E. Aráoz ha
dictado la siguiente providencia.---  
Salta, Diciem bre 9 de 1929. —  Pro-  
veyendo el escrito de fs/63: Vista
al Síndico y al Sr. A gente Fiscal.
Proveyendo al escrito de fs. 73,
Agréguense los documentos acom
pañados, póngase en Secretaría por  
ocho dias la rendición de cuentas
presentada por e: Síndico; publiquen-
se edictos por. igual término en dos
diarios y  p >r una vez en el BOLETÍN
o f i c i a l  haciendo conocer a ios a-
creedores esta presentación y  convo
cándolos, al .solo efecto de regular
los honorarios del Sindicó a junta
para el día 26 del cte., a horas nue
v e .— Aráoz

Lo que el suscrito Secretario hace
saber a los interesados por medio
del presente edicto. Salta, D iciem 
bre 10 de 1929. —  Oscar M. Aráoz
Alfemán, Escribano Srio. —  (303)

S U C E S O R IO : Por disposición del
suscrito Juez de Paz/se cita llam a
y  emplaza por el término de trein
ta días á contar desde la prime
ra publicación del presente á to
dos los que se consideren con d e
recho á los'bienes dejados por fa
llecimiento de Don
Inocencio Madrid y Doña -Rosa

López de Madrid,
ya sean como herederos ó acreedo
res, para que dentro de dicho ter
mino comparescan por ante este
Jusgado á deducir sus .acciones en
forma, bajo ap’ercibimi^ito de lo



que hubiere lugar por derecho.—  
Potrero Diciembre 9 de 1929.—  
Serafín Masie. Juez de Paz Propie
tario. (304)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia en lo Comercial 2a. Nominación 
doctor Ricardo Araoz, el día 21 de 
Enero a horas 17, en el escritorio Ca
seros 451, venderé dinero de contado, 
con la base de $925.28, el siguiente 
inmueble perteneciente al señor Brígi- 
do Torres, embargado en el juicio que le 
sigue el Banco de la Nación Argentina.

La finca, denominada «Avispas» 
ubicada en el departamento de Ri- , 
vadavia, con una superficie de 346 
hectáreas 98 areas y 46 metros cua
drados según mensura practicada por 
el agrimensor Hermán Pfister, y apro
bada con fecha 21 de Noviembre de 
1926, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con terreno de Simeona Díaz 
de Contreras; Sud, con herederos de ¡ 
Conte; Este y Oeste, con propiedad i 
de Simeona Díaz de Contreras; Sud, , 
con herederos de Conte; Este y Oeste, 
con propiedad de Simeona Diaz de 
Contreras.

De acuerdo a lo informado por los 
peritos tasadores el terreno es plano, 
cercado con cerco de ramas, con pas
tos naturales y aguadas propias.

En el acto del remate se exigirá 
el 20 % de seña y como a cuenta del ¡ 
precio dé compra, siendo la comisión 
de ley del martiliero por cuenta del 
comprador. \
Antonio Forcada— Martiliero (305)

SU CE SO R IO : Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil, 
doctor Adolfo A. Lona, se cita y em
plaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a t los bienes de
jados por fallecimiento de don 

Esteban Yaroseski 
ya sean como herederos o acreedores,

para que dentro de dicho término,* 
comparezcan por ante su Juzgado de 
Primera Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta 
Diciembre 4 de 1929.— A. Saravia Val- 
dez, E. Secretario. (3°6)

EDICTO. -  REHABILITACION COMER

CIAL
En el juicio caratulado: »Rehabili

tación Comercial pedida por José Suá
rez, (déla quiebra «Povoli y Suárez») 
S.S. el señor Juez de la causa ha dictado 
la siguiente resolución: «Salta, D i
ciembre 11 de 1929. -Vistos y consi
derando: «Resuelvo: Conceder la reha
bilitación solicitada por don José 
Suárez. Consentida que sea esta reso
lución léase en audiencia pública del 
Tribunal y ordénase, su publicación 
por el término dé cinco días en los 
diarios que el interesado designe, (art. 
155 de la ley citada.)— Angel María 
Figueroa.»

Lo que el suscripto Escribano Se
cretario hace saber por el presente 
edicto,— Salta, Diciembre 17 de 1929. 
R. R. Arias. (3° 7)

CONCURSO CIVIL DE LA SUCESION 
ZisiNÓn  W a YAR— En el expediente 

N°. 14.804 caratulado: «Concurso Civil 
Sucesión Zenón Wayar, que se tramita 
por ante el Juzgado- de Primera Ins
tancia en lo Civil de la Primera N o
minación, a cargo del doctor Julio 
Figueroa S.,se ha dictado el siguien
te auto: «Salta, Noviembre 28 de 1929. 
Autos y Vistos: Atento lo solicitado a 
fs. 54 I er. punto y lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal, no habiéndose 
deducido oposición de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 718 del C  de Ptos.; 
declárase en cuanto hubiere lugar por 
derecho, sin perjuicio de terceros, de- 
finifivamente cerrado el estado de 
graduación de créditos del concurso 
de la sucesión de don Zenón W ayarr 
y procédase a la distribución de los 
dividendos que correspondan. Al II



punto de fs .54: Atenta la importancia
del juicio v la del trabajo realizado
por el doctor Abraham Cornejo, como
sindico del concurso W ayar en los
expedientes que se mencionan regulo
su honorario en la suma de cuatro
cientos setenta y  cinco pesos l%. Noti-
fiquese a los acreedores por̂  edictos
q re  se publicarán durante cinco dias
en dos diarios y por una vez en el
BOLETÍN OFICIAL. Entre líneas: «la su
cesión» vale. Figueroa S. lo que el
suscripto secretario notifica a los acree
dores del concurso de la sucesión de
don Zenón Wayar, por medio del pre
sente edicto.—Salta, Diciembre 10 de
1929.— G. Méndez. (308)

E D IC T O — En el juicio caratu
lado ^Convocatoria de acreedores  
de A. Tam e y  Cía., y  habiendo pre
sentado el señor síndico la rendi
ción de cuentas respectiva S. S. el.
señor juez de primera Instancia y
Primera Nominación en lo Com er
cial, doctor A n gel Maria F igu e
roa, ha proveído los siguiente:» S a l
ta, ~ Noviem bre 28 de 1929. A gre
gúense los documentos presentados
y  póngase de manifiesto en Secre
taría por el término perentorio de
ocho días a fin de que los acree
dores tomen conocimiento de su
contenido y  puedan hacer las obser
vaciones que crean convenientes.
(Art 119  xle la Ley de Quiebras). Al
efecto, publíquense edictos por
igual término en dos diarios y  una
vez en el Boletín Oficial, y  citan
do a los acreedores a la audiencia
del dia 23 de Diciembre próximo
a ho ras nueve para fijar la retribu
ción de los trabajos del Síndico
(Art. 134). -  Figueroa.»

L o que el suscrito Escribano
Secretario hace saber por el pre
sente ^edicto. Salta, Noviembre 29

de 19 2 9 .—  R . R. Arias. Escribano
Secretario (309)

CANCELACION DE FIANZA— En los au-
tos sobre cancelación de la fianza del
procurador don Cipriano Collados so
licitada por don Francisco Lico, la
Corte de Justicia por auto de fecha
9 de Diciembre del corriente año, ha
ordenado se publiquen edictos por
el término de treinta días en los
diarios «El Intransigente» y  «L a Pro
vincia» y por uña sola vez en b o l e 
t í n  o f i c i a l , llamando a todos los que
se consideren interesados en la cancela
ción de la fianza, para que se presenten
a hacer valer sus derechos dentro del
término de seis meses contados desde
el dia de la primera publicación de la
presente, bajo apercibimiento de ser
cancelada dicha fianza.

Salta, Diciembre 16 de 1929.— C.
Zámbrano— Secreta rio ̂  Letrado (310)

S U C E S O R I O — Citación a Ju i
cio. Por disposición del señor Juez
de i a. Instancia y  i a. Ñominacióu
en lo C ivil de esta Provincia, doc
tor Julio Figueroa S., hago saber
que se ha declarado abierta la suce
sión ab intest&to de don

R a y iü B in d o  P o n c e  d e  L e ó n ,
y  que se cita, llama y  emplaza a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento del mismo, ya sean como
herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días,
a contar desde la primera publica
ción del presente, comparezcan por
ante su Juzgado y Secretaría del
suscripto, a deducir sus acciones en.
forma y  tomar la participación co
rrespondiente en las diligencias
sobre declaratoria de herederos ini
ciadas por doña Matilde Alcorta de
Ponce de L eón,bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por derecho»



Habilítase el feriado de Enero
para las publicaciones.

Salta, Octubre 3^ de 1929.— G.
Méndez, E , Srio, (311)

Sucesorio:— Citación a juicio.
Por disposición del señor Juez de

I a Instancia y I a ¡Nominación en lo
Civil de esta Provincia, doctor Julio
Figueroa S., hago saber queJse ha !
declarado abierta la sucesión ab-in- j
testato de don

Emilio Z ig a rá n ,
y que se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento del
mismo ya sean como herederos o acree
dores para que dentro del término de
treinta dias, a contar desde la primera
publicación del presente, comparezcan
por ante su Juzgada y Secretaria del
suscrito a deducir sus acciones en
forma y tomar la participación corres
pondiente en Jas diligencias sobre
declaratoria de herederos iniciadas
por doña Sara Sefonia de Zigarán e
hijos menores bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por derecho.

Habilítase el feriado de Enero para
lasjpublicaciones. Salta, Diciembre 10
de 1929.— G. Méndez, E. Srio. 312

CONVOCACION DE ACREEDORES DE
LEONARDO FERNÁNDEZ.-L-En el juicio
Convocatoria de acreedores de don
Leonardo Fernández, el señor Juez de
Primera Instancia y  Segunda Nomi
nación en lo Comercial, doctor Ricar
do E. Aráoz, ha dictado la siguiente
providencia:— Salta, Diciembre 14 de
1929.— Agréguense los documentos
presentados y póngase de manifiesto
en Secretaría por el término peren
torio de ocho días, a fin 'de que los
acreedores tomen conocimiento de su
contenido y puedan hacer las obser
vaciones que crean convenientes:
Al efecto, publíquense edictos por
igual térmeno en dos diarios y por
una vez en el b o l e t í n  o f ic i a l  (Art.
119 de la ley de Quiebras).— Cítese a
los acreedores a la audiencia del día
27 del corriente a horas nueve, a fin

de fijar la retribución de los trabajos
del Sindico y demás empleados del
Concurso, (Art. 134).— Aráoz.— Lo que
el suscrito Secretario hace saber a los
interesados por medio del presente
edicto.— Salta, Diciembre 14 de 1929.
Oscar Aráoz Alemán.— Escribano Se
cretario.   (3I3)

CANCELACION DE FIANZA. — En 1 OS

autos sobre cancelación de fianza
para el ejercicio de la procuración
solicitada por el señor Intendente-
Municipal de la Capital por fa lle 
cimiento del ex-procurador don
Alcides G. Juárez la Corte de J u s
ticia por auto de fecha 2 de D i
ciembre d l̂ corriente año, ha or
denado se publiquen edictos por
el término^ de treinta días en los
diarios« El Norte» y «El País» y  por
una sola vez en el b o l e t í n  OFICIAL»,
llamando a todos los que se conside*
ren interesados en la cancelación
de la fianza para que se presenten
a hacer valer sus derechos dentro-
del término de seis meses contados
desde el día de la primera publi
cación de la presente, bajo apercL
bimiento de ser cancelada dicha,
fianza.

Salta, Diciembre 16 de 1929.
C. Zámbrano— Secretario Letrado

_____________ (314)

Por José M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez
en lo C ivil Dr. Lona y  como co
rrespondiente al juicio seguido por
Manuel Flores vs Teodoro Paspa-
lacho, el 28 de Diciembre del cte.
año á las 11. 30 en mi escritorio
Alberdi 323, venderé sin base, una
máquina amasadora, un motor
«O T T O » , una trasmisión, una voi^



 

turett «Rugbi», una máquina fa
bricar soda, una máquina fabricar
chinchibirra, y  dos jardineras.
José María Leguizamón. — M ar
tiliero (315)

Por José M. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición dél Señor Juez
de Com ercio D r. F igu ero a  y  como
correspondiente á la ejecución se
gu id a  por Leach  ELis. v s .  Victorio
Foren, el 4 de Febrero de 193°*
en m i escritorio A lberd i 323 y á
las 11.30, venderé sin base, un cré
dito del expresado en el ju ic io  se
gu id o  por el mism o contra Jorge
M . C u r a .— José M aría L e g u iz a 
m ó n .—  M artiliero. (316)
   -------- —------------—------- ——----------

L IC IT A C IÓ N  P Ú B L I C A

Salta, Diciembre 12 de 1929.
Conforme al decreto del P. E. de la

Provincia dictado en la fecha, por el
que autoriza a esta jefatura á llamar
á licitación pública por el término de
quince días en dos diarios de la Ca
pital y  por una sola vez en el bole
tín oficial, llámase á  licitación para
la provisión a este Departamento Cen
tral de Policía, durante todo el año
entrante de: Pan, Carne, Leña, Maiz,
Pasto seco y Pastaje de Invernada, ba
jo la base Üel siguiente promedio,de
consumo:

P an ...............80 Kilos diarios ó 100
Ks. galleta.
Carne.......... 150 » «
Leña . . . . . . .  60 Metros cúbicos
mensuales
Maíz .......... 160 Kilos diarios
Pasto seco. . 200 « «
Pastaje de Invernada.. .de 10 á 50
caballos diarios.
Las ofertas por Pan y Galleta se ha-

  rán separadamente por cada tipo.
Todas las propuestas deberán hacer

se en el pliego impreso de condicio

nes que los interesados podrán retirar
de Secretaría, acompañando boleta por
un depósito del 10 % del importe total
de su oferta, efectuado en la Tesorería
Gral. de la Provincia y un sello pro
vincial de cinco pesos, debiendo pre
sentarlas bajo sobre cerrado y lacrado
hasta el día Viernes 27 del corriente
á horas 8 y , 30 minutos, en que se
procederá a la apertura de los mis
mos en presencia de los interesados
que a ese acto concurriesen.

Domingo Saravia
S'ecretario de Policía

N O T IF IC A C IO N : — Por disposi
ción del señor Juez de I a Instancia
en lo Civil y Comercial y 3a Nom i
nación de la Provincia doctor Hum 
berto Cánepa, se hace saber a los seño
res acreedores del concurso de los
Sres. Juan Vidal hijo y Cía., que se ha
presentado el Síndico de la misma
don José M. Decavi, acompañando el
estado del haber y rendición de cuen
tas de dicho concurso los que se pon
drán en Secretaría por el término de
ocho días a disposición de los acree
dores del mencionado concurso.--Lo
que el suscrito Secretario hace saber
a sus efectos.

Salta, Noviembre 9 de 1929.
E. Sanmillán, Esc. Srio. 317

A LOS SUSCRIPTORES

Se previene a los señores sus-
criptores que no se hayan puesto al
día hasta 31 de Diciembre del
corriente año,, que les será sus
pendido el envío del Boletín desde
la referida fecha.

LA DIRECCIÓN

Imprenta Oficia,!


